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DE LA 
AiJVRR-iTJÍKCIA OFICIAL 

L;i':£:o dv.ft Jo.i BsaorpB Alcíildos y Scoíétatioa fe* 
aibcn ioá r.tíiMsroa del SOLBTÍH qué córresí ioadañ si 
áioiri io , díiittor.dr&a que PO ÚJA un ftjKfüpl&r éñ 61 
sitio de co i túmhra , doüdo pefmañíeííríi llanta ól f ó -

I.os íj-ícrolarios cn ida íáñ dd conaerrar laa BQLH-
fihzs eolACfíicnádos oídeí iadamento para ¡m eñcüa* 
i^r^ucitSa, qna deberá verilearse cada rmo. 

Sti PÜSLISA LOS t ü N S S , MIÉRCOLES T Y I E Í M S ADVHRTENOIA EDITORIAL 

Se süBcnbe 65. U Jmpr«2tU dé la Dipütaeito. prcfiuáiM, * í- pris-^j^ Las diiposieioñés dé las AütófidaáéS, exceptó las 
ji que usan ¿ instancia de parte ñd pobre, se inserta

do céntijaos a! trimebtre, S pesetas al artfuustrc y 15 po^u^ &1 a r j e , ¡; itei oficialmente; animismo Cualquier anunció COR-
ii ccrdioñtd al sémeió BaCíoñal que dimane de las 

pngaáui al solicitar la ausóripcióñ. i: fiamas; lo de interés particular previo el pago ade-
|¡ lantado de SO céntimoa da peseta por cada linca d i 

KúmeroB Kiiéltufr 25 c^Btúnos de peseta. !: iñcui-cióñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 17 de Octubre) 
PSÉSIDENCÍA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. l i l i , el Rey y la Reina Re
gente ( ( j . D G.) y Augusta Real 
Familia coníiot'tan sin novedad en 
su importuate sulud. 

GOBTÍÍBNO DE PROVINCIA. 

Encarezco ú los Sres. Alcaldes de 
esta provitjcia, Guardia c iv i l y de-
máspgtMitos de mi autoridudtlu bus^ 
ca de Antonio Menéadez , quien ha 
desaparecido de esta ciudad, dejan
do ubaudcuada ¡i su esposa. Sus se
ñ a s son: e s t a t u r a regular, nariz 
idem, ejos azul claro; visto panta
lón de paña clara, remontado, cha
queta de pana con unas piezas de la 
misma tela, 6 sea estciilla, camisa 
blanca, chaleco de paño pardo, za
patos liujus claros, y tiene unos 50 
anos de edad. 

Caso do ser habido lo pondrán á 

m i disposición, participando el pun
to donde se encuentre, á \m efectos 
que procedan. 

León 16 de Octubre de 1891?. 
El doberiiadof intoríuo, 

FFi i t i t i l sco C n ñ o n 

Cancelación de expedientes de registro 

Con arreglo al art . 64, párrafo 8.° 
de la ley vigente del ramo, vengo 
en admitir las renuncias de los re
gistros para las minas de hierro de
nominadas Concha y Cristina, del 
t é rmino de Verdiagoj Carmen y A n -
gel, del t é rmino do Aleje; Mariana, 
del t é r m i n o do Argovejo; Fél ix, del 
t é r m i n o de Quintana la Peüa ; Pau
la, del t é rmino de Robledo, y Josefa, 
del t é r m i n o de Sobrepeflas, j iresen-
tadas por su registrador D. Federico 
de Echevar r í a , vecino de Bilbao; de
clarando cancelados los espedientes 
y franco y registrable el terreno de 
dichas minas. 

León 14 de Octubre de 189?. 
E l dobornador ¡nterino. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y Con 
devolución del expediente. 

Dios guardo á V . S. muchos aüos . 
Madrid 22 de á e p t i o m b r e de 189?.— 
Cos-Guyón.—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

R1SLACIÓH de los producios maderables ¡uese /tallan consiff nidos en el plan 
dcla 'io actual y Aun <ic suíaslarse en el día IB de Noviembre próximo í e -
nidero, en el Ayunlámíenlo de la Vega de Ahnanzi, bajo las condiciones 
inscrlts en el UOLETÍN OÍICÍAL correspondiente al día 27 de Septiembre 
último: 

Pueblos á que pertenecen los ¡noiUes 

Valcnende 
EspiiH'Sa' 
Carrizal 
Calaveras de Arriba 
La VOÍTÍI do Almai'za 

Especio 

R e b l e . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Metros 
cúbicos 

T O T A L 

Pesetas 

180 
12 
24 
«8 
24 

León 13do Octubre de 189?.—El ü o b e r ü a d s r interino, Francisco Cañón 

WSISTKHIO 1)13 LA GOBUUNAÜIÓN 

A U l l l . M S T U A C I Ó N 

Aci/ociado 5.°— Reemplazos 

El Rey (Q. D. O.), y en su nombre 
la Reina Uegcnte del Reino, da con
formidad con el dictameu de la Sec
ción du Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 

Confirmar ni acuerdo por e l que esa 
Comisión mixta de Rec lu t amien tó 
declaró gnlilado si Mariano Rivera, 
del reemplazo de IK9? y alistamien
to de Camponafaya, toda vez que el 
mozo no ha sido reconocido en legal 
forma como hijo natural, y desesti
mar, eü su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

El Rey (Q. D. G ) , y en su nombre 
la Reina Uegeute del Reino, do con
formidad con el dictamen de la Sec
ción do Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 1 
dedal ó soldado i Vicente Monje, del ! 
reemplazo de 1897 y alistamiento de j 
Cebrones del Rio, toda voz que ro ! 
se ha demostrado que exista la ex- j 
Cepcióo, y desestimar, en su con- i 
secuencia, la rec lamación que Con- i 
tra dicho acuerdo ha producido el 
interesado. ; 

Do Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan 3' con 
devolución del expediente. \ 

Dios guarde : i V. S. muchos afios. 
Madrid 22 de Septiembre do 1807.— ; 
Cos-Gayóu.—Sr. '.'residente de la 
Comisión mista de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y 011 su nom
bre la Reina Regente del Reino, de : 
conformidad con el dictamen do la 
Sección de Gobernación y Koiuonto ; 
del Consejo do Estado, se ha servido ' 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta ..e Rcc lu tá iu icn to 
declaró soldado á Elias Gonzalo Gar
cía , del reemplazo de 1896 y alista- ' 
miento de Onzonilla, toda vez que la 
excepción es inadm:siblo, ú tenor de 
lo dispuesto cu los a r t ícu los 104 y 
149 de la ley, y desestimar, en ; ; 
consecuencia, la reclamación que 
contra dicln cuerdo ha producido 
el iuteresado. 

De Real orden lo ¡ligo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de-

i volución del expediente, 
i Dios guarde ¡i V. S. muchos a ñ o s . : 
j Madrid 22 dé Septiembre de 1897.— 

Cos-Gayon.—Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
do León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regcute del Reino, de 

conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do confirmar el acuerdo por el que 
esa Comisión mixta de Reclutamien
to declaró soldado á Cándido Echa-
vecina, del reemplazo de 189? y alis
tamiento de Congosto, toda Voz que 
no puede conceptuarse al mozo re
currente como hijo ún ico , y deses
t imar , en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el mismo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con devo
lución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 25 de Se ptiembre de 189?.— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar él acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de rec lu tamien tó 
declaró soldado condicional á Esta
nislao Abad Franco, del reemplazo 
de 1897 y olistamieuto de San Justo 
de la Vega, toda vez que antes de 
dictarse el fallo recurrido, el her
mano del mozo citado habia cum
plido 17 años , y estimar, en su con
secuencia, la reclamación que coa 
tfft dicho acuerdo han producido Fe
lipe Rabanal y Tomás González . 

De Real orden lo digo i V. S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del espediente. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
.Madrid 3 de Septiembre de 189? — 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente do la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Roy (Q. D. G.), y en su n o m 
bro la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mi^ ta de Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Miguel Camiuo, 
del reemplazo de 189? y alistamien
to de Gafl'ale, toda vez que el padre 
del mozo no puede Considerarse co
mo pobre para los efectos de la ley 



de qmntns, y desMUmof, en su BOB-
secueDCia, i a fcelamaeióii que con
tra tiielio ¡¡cnerdo l u pfbüüOiOo el 
latereSAdn. 

Dd Real orden le Jigo á V . S. para 
los oficios que proaadaii y eou de
volución del espediente. 

Dios jjuarde á V . S. muchos aGos, 
Madrid -¿3 de Septiembfe de 1S97.— 
Cos ü o y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de ¡^eóü. 

El Rey (Q, D. O.), y en su nom
bre la l le in* Regente del Reino, de 
eonftirmidnd Oob el dictamen de ia 
Sección de Ouberi iación y Fnmento 
del Consejo de Estado, se lia servido 
confirinar el acuerdo por el que esa 
O m i s i ó n mixta de Reclutamiento 
declaró soldado A Cándido ( ¡ a rc í a 
Oonzálea, d í l reemplazo de 189? y 
alistamiento de Carracedelo, toda 
y«z que .no puede reputarse Como 
hijo l iuico, pues tieae Uu hermano 
casado, y desestimar, en ea conse» 
cneuc i» , In rec lamación que contra | 
dicho acuerdo ha producido el lu te- i 
resado. 

De Real orden lo digo & V. S. pa-
va los efectos que procedan y con 
devolución del esped í . io te . 

Dios guarde á V. S. muchos a ü o s . 
Madrid 28 de Septiembre de 189?.— 
Cos ( J ayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de Lsóu. 

El Rey (Q. D. O.), y eñ su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
conformidad con el dictamen de ia 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
Cuutirmar ei acuerdo por él que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado A Fidel Alvares, del 
reemplazo de 1897 y alistamiento de 
Las Omafias, toda Vez que no hay 
infracción legal, p ' iésto que no ha
biendo probado la excepc ión , y es
tando út i l para el trabajo, no puede 
ser exceptuado, y desestimar, en su 
cousecueticia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el mismo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y c o ü -
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid ^3 de Septiembre de 189/.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

E( Rey (Q. D. 5 . ) , y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de 
coulurmidad Coü el dictamen de lu 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo ñor el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
decl inó soldado i Constantino Fef-
i iáudez , del reemplazo de 189? y 
alistamiento de Murías do Paredes, 
toda vez que el fallo apelado se fun
da en el dictamen de los Médicos, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do i a producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efoctus que proeedun y con de
volución del espediente. 

Dios guarde A V. S. muchos años . 
Madrid 20 de Septiembre de 18 ' j7 .= 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidenta dé la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dé Leóa . 

E l Hoy (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con ct dictamen de la 

Secc ión dd Goharaae ióa y Fomento 
del Consejo do Estado, se ha servido 
coBíSfiíiar c) acuerdo puf el que esa 
Comisión mis ta de Reelutomiento 
declaró soldado ¡j Josci Goy Gonzá
lez, del reemplazo de 189? y alista
miento de Aswrga, toda vez que no 
ha expuesto par escf/tú ante el A l 
calde el motivo que alegaba, y des-
estimar, en su eofisecueneia, la re
c lamación qus contra dicho aouerda 
ha Brodueid» el intefesado. 

De Real orden lo digo & V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guardad V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid i h de Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó c — S r . Presidente de la 
Comisión mixta do Reclutamiento 
de León . 

¡31 Rey (Q. D. G ) , y en su n o m -
I bfc la Reina Regente del Reino, de 
' conformidad con el dictamen de la 
! Sección de Gobernac ión y Fomento 
i del Consejo da Estado, se'ha servido 
¡ confirmar el acuerdo por el que esa 
¡ Comisión mis ta do Reclutamiento 

declaró s o l d a d o á Dionisio Rodri-
i guez, del reemplazo dé 1897 y alie-
! tamiento dé Toral de los Guzmanes, 
[ toda vez que no se ha justificado la 

cualidad de hijo ü iieo en sentido le
gal , y desestimar, en su c o u s e c u é n -
cia, la rec lamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V S. para 
, los efectos que procedan y con dé -

Volución del expedleiite. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid ' ¿bde Septiembre de ¡ 8 9 7 . — 
Cus Gayón.— Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom-
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, so ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado ú Simón F e r n á n d e z , 
del reemplazo de 1896 y alistamiento 
ds Valdevimbre, toda vez que uo han 
justificado los hermanos casados no 
poder m a t i t e ü e r á su madre, y des
estimar, en su consecuencia, la re
c lamación que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

Úe Real orden lo digo ¡i V. S. pava 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid -jado Septiembre do 189?.— 
Cós G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta do Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Eegente del fieiao, dé con
formidad cou el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo deEstado.se ha servido con
firmar el acuerdo por el que esa Co
misión mix ta de Roelutamieuto de
claró soldado A Gabriel López, del 
reemplazo de 1896 y alistamiento 
du Arganza, toda vez que es extem-
poráuea la excepción ahora alegada, 
y desestimar,en su consecuencia, la 

¡ rec lamación que contra dicho a c ü e r -
| do ha producido el interesado. 
¡ De Real orden lo digo A V. S. para 
! los efectos que procedan y con de-
j vo lue ión del expediento, 
i Dios guarde á V. S. muchos años , 
i Madrid-¿5 de Septiembre de 1897.— 
i Cos G a y ó n . — S r . Presidente de la 

Comisión m i x t a de Reclutamiento 
1 de León . 

E l Roy (Q. D. G.). y en su nom
bre la Reina Regente dei Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección da Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
eunfirmar el acuerdo j o r el que esa 
Comisión mix ta de Reelutamiesto 
dec la ró soldado <¡ S o d t i g ó Baerga, 
del reemplazo de 1896y alistamiento 
dé La Ant igua , toda vez que la ex
cepción alegada ahora es extempo
r á n e a , y desestimar, en su conse-
cuooe ía , la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real orden lo digo ¡\ V. S. para 
los efectos que procedan y con de-
volus ióu del exped i en t é . 

Dios g u a r d é a V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid '25 dé Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
do León. 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
conformidad con el dictamen dé la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo dé Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta , de Reclutamiento 
dec laró soldado ¡i Blas Fe ruúndez , 
del reemplazo dó 1896 y alistamien
to dé Zotes del P á r a m o , toda voz que 
la e seepc lón ahora alegada e s t é n • 
poruñea , y desestimar, en su con
secuencia, la rec lamación q u é con
tra dicho acuerdo ha producido é l 
interesado. 

Da Real orden lu digo á V . S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del expediente. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Septiembre do 1897.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

E l Rey ( i j . D. G.), y en su nom
bre la Reina l iegt íuie del Reiuo, de 
Contormidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el q u é esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldada á Arsenio Rodr íguez , ! 
del reemplazo de 189? ya l i s tamien- ! 
t<> do Ríoseco de Tapia, toda vez i 
que él fallo de esa Corporación es 
confirmatnfío del Ayuntamiento y 
no cabe m á s recurso que el de au l i - J 
dad que no se ha interpuesto, y des- i 
estimar, en su cousccueucia, la re*- i 
c lamación qü'j contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. 8. pata j 
los efectos que procedan y Con de- i 
volueión del expediente. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid ¿ 7 de Septiecri6re da 1897.— , 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León . 

E i Rey (Q. D. G), y en su nom
bre la í te ina Regente del Reino, de 
coulbrmidad con el dictamen do la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Pió González, del 
reemplazo de 1896 y alistamiento de 
Vi l labüno , toda vez que la excep-

; ción no ha sido a legauá en el año de 
su reemplazo, y por tanto ahora és 
e x t e m p o r á n e a , y desestimar, en su 
consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acnerdo ha producido 
él interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

los efectos que procedan y con de
volución dei expediente. 

Dios guarde á V. S, muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Septiembre de 189?,— 
Cos Gayón . —Sr. Presidente de la 
Cumi-ióu mixta de IleClutamieuto 
de León. 

El Rey (Q. D, G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, dé 
Conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Teodoro Franco, 
del reemplazo de 1898 y alistamien
to dé Santiago Millas, toda vez q u é 
el fallo sé ha ajustado á las disposi
ciones legales, y desestimar, en su 
eonseeuencia, lá rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
él interesado. 

De Real orden lo digo á v . S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios g u a r d é n V. S. muchos afioS. 
' Madrid 27 dé Septiembre de 189? .~ 
; Oes-Gayón. .—Sr. Presidente de la 
' Comisión mis ta de Reclutamiento 
. de León. 

El Rey (Q. D. G.), y eo su nombre 
i la Reina Regente del Reino, de con-
' formidad Con él dictamen de la Sec-
' ción de Gobernac ión y Fomento del 
• Consejo deEstado.se baservido Coa

firmar el acuerdo por el que esa Co» 
i misión mix ta de Reclutamiento de» 
• c laró soldado á Víctor R o d r í g u e z , 
j del reemplazo de 1895 y alistamiento 
[ de Lago de Carucedo, toda vez que 
; el fallo se ha ojustad;, á ¡as disposi

ciones legales, y desestimar, en su 
Consecuencia, la rec lamación que 

'• contra dicho acuerdo ha producido 
• el interesado 
j De Real orden lo digo A V. S. pa-
j ra los efectos que procedan y con 
¡ devoluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
| Madrid 27 de Septiembr.'. de 1897.— 
j Cos -Gayón .—Sr . Presiaente de la 
S Comisión mixta de Reclutamiento 
] de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
eonformidud con el dictamen de la 
Seccióp. de Goliernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se lla servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta dé Reclutamiento 
declaró soldado á Isidoro Domín
guez, del reemplazo d e l 8 9 5 y a l i s -
tamieuto do Vii la lmiz , toda vez que 
no se acredita n¡ la pobreza del padre 
ni la absoluta necesidad q u é és t e t u 
viera para subsistir dé los auxilios 
que su hijo le prestara,y desestimar, 
en Su consecuencia, la rec lamación 
que contra dicho acuerdo ha produ
cido el mismo. 

De Real orden lo digo A V. S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2;> de Septiembre de 1807.'— 
Cos-Gayór , .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta do Reclutamiento 
de León . 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
Conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirniíir el acuerdo por el qno esa 
Comisión m i x t a dé R é c l u t a m i é n t s 
dec la ró soldado á Hipóli to González 
Blanco, del reemplazo de 1895 y alis-



tamiento de VfgaqBémado , toda vez 
que ño m lia juEtiticado que dicho 
mozo mantenga á su padre, y des-
eetimar, en s» euíiBeftueneia, la r f l ' 
e lamaeíón que contra dicho acuerdo 
ha produeltúi José Valladares. 

Üo Real orden lo (IÍ¡ÍO 4 V. S . para 
los efáctos que procúdan y con de» 
volúc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muehos a ñ o s . 
Madrid 3 de Septiembre de 18D7.— 
Cofi-Gayón.—Sr. Presidenti! de la 
Comisión mis ta de R e j l u t a m i e u t ó 
de León. 

El Rey (Q. D. a.), y en sn nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
eanfurmidad con el dictanieu de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estallo, se ha servido 
cuufirmar el acuerdo por el que esa 
Comisióa Bnxta de ReelutaRiieBto 
declaró soldado ¡1 Jnan A . Ovalle, 
del reompluzo de 189? y alistamien
to de Argaaza, toda vez que no es tá 
justificad,-, la excepc ión alegada, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamac ión que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efecti s que procedan y Cua de
voluc ión del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid ¡25 de Septiembre de 189?.— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
as León . 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por e l que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado & A g u s t í n Río Cou-
te l , del reemplazo de 189? y alis
tamiento de Gorullón, toda vez que 
no aparece justificada la excepc ión , 
y desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación quo contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos ^uc procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid i b de Septiembre de 189?.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presiaente de la 
Comisión mis ta de ueclutamiento 
do León 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina liegente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección do Gubernución y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha Servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró Soldado ¡i Bonifacio Alvarez, 
del reemplazo de 1896 y alistainien-
to de Cistlerna, toda vez que la ex
cepción alegada no es de las coñsi« 
aeradas como fuerza mayor, y des
estimar, en su consecuencia, la re
c lamación que coñí ra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

De íieul orden lo .jigo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de-
voluc ión del espediente. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid a» de Septiembre de 1897.— 
Cos-Güyón .—Sr . Presidenta de la 
Comisióu mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, do 
conformidad cou el dictamen da la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el q u é esa 

Comisión mixta de reclutamiento 
declaró soldado á Celestino Gonzá
lez, del reemplazo do 189? y al ista
miento de Vil lammdos. toda vez q u é 
el fallo se ha ajustado i las disposi
ciones léga les , y desestimar, en su 
eonsecuencia, la rec lamacióo q u o 
contra dicho acuerdo ha producido 
el Interesado. 

De líeal orden lo digo i¡ V. S. para 
los efectos que procedan y coa de
volución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muehos anos. 
Madrid 27 de Septiembre de 189?.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Presidenta de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Goberr;ación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
eon&tmar e l acuerdo «or el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
dec laró saldado á José A l ó n » , del 

• reemplazo de 1896 y alistamiento de 
: Oseja de Sajambre, toda vez q u é la 
; e scepc ión ú l t i m a m e n t e alegada es 
j e x t e m p o r á n e a , y desestimar, én su 
, consecuencia, la rec lamación que 
i Contra dicho acuerdo ha producido 
i él interesado. 
i De Real orden lo digo á V . S. para 
: las efectos que procedan y eoa de-
: volución dei expedieote. 
• Dios guarde á V. S. muchos años , 
j Madrid 25 de Septiembre de 189? .= 
; C o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 

Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León. 

E l Üey [Q. D. (3.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictomen de lo See-
eíóa de GoberoaBióa y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirisar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dec laró soldado Marcelino Rodrigo, 
del reemplazo de 1898 y alistamien
to de Valderrueda, toda vez que no 
ha justificado la cualidad de hijo 
ú n i c o en sentido legal, y desesti
mar, en su CooseCüeueia, la recla
mación que Contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

Do Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Septiembre de 189?.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

i E l Rey (Q. D. G.), y e n í u nombre 
, la Reina Regente del Reino, dé con-
: formidad con el dictamen dé la Sec-
! c ión de Gobernación y Fomento del 
| Consejo dé Estado, se ha servido 

confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Segundo González , 
del reemplazo de 1896 y alistamien
to de Posada de Valdeón, todavezque 
no se justifica que él hermano casa
do no pueda mantener á su padre, y 
desestimar, en su consecuencin, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do lia producido él interesado. 

; De Real orden lo digo & V. S. pa-
, ra los efectos que procedan y con 
i devolución del expediente, 
i Dios guarde á V. S. muchos años . 

Madrid 25 de Septiembre de 189?.— 
; Cas G a y ó n . — S r . Presidente de la 
', Comisióu mix ta de Reclutamiento 
: de León. 

i E l Rey (Q. D. G.), y en su nombré 
la Reina Regente del Reino, de con-

: formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se iia servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Cutnisión mis te de Reclutamiento 
declaró soldado á Francisco Sierra, 
del reemplazo do 189? y alista
miento de Riaño, toda vez que no se 
Justifica ni la pobreza de la .madre, 
ni la necesidad que és ta tonga de 
los auxilios del hi jo, y desestimar, 
en su consecuencia, la rec lamación 
q u é contra dicho acuerdo ha produ
cido la madre del interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del expedieoteisi 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
Madrid 28 de Septiombre de 189?.— 
COs-Güyón.—Sr. Presidente do la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reií.-a Recente del Reino, de 
eotiformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha se rv í -
do Confirmar el acuerdo por el que 
esa Comisión mixta de reclutamien
to dec laró soldado á Lorenzo Aldon-
za, del reemplazo de I8S>Í> y alista
miento do Cas t roca lbón, toda vez 
que el réCoaoeimientr tdel mazo es tá 
hecho por un documento públ ico , 
quedando sujeto á la responsabilidad 
que determinan la ley y el regla 

. m e n t ó en su art. 128, y desestimar, 
en su consecuencia, la rec lamación 
que contradicho acuerdo ha produ
cido el mismo. 

De Real ordeu lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 25 de Septiembre de 1897.— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

i _ _ 
i E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
; la Reina ¡ieg'ente de! Reino, dé eoa-
', formidad con el dictamen de la See-
. c ión de Gobernación y Fomento del 
, ConS'ijo de Estado, se ha servida 
j confirmar el acuerdo por el que esa 
j Comisión mixta de Reclutamiento 
| dec la ró soldado á Simplicio Prós-
i pero, del reemplazo de 1894 y alis-
: t a m i e u t é de Vi l lamontán , toda vez 
i que no se justifican las extremos de 
I la excepción alegada, y desestimar, 
' en su consecuencia, la rec lamación 
i q u é contra dicho acuerdo ha produ-
1 cidú el interesado. 

De Real orden lo diijo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 25 de Septiembre de ¡89? .— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de León . 

E l Rey ( t j . D. 0 . ) , y oh su nom
bre la Reimi Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección de üober i i ac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se lia servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
dec laró soldado á Mariano F e r n á n 
dez, del reemplazo de 1895 y alista
miento dé Villaquilambre, toda TiéZ 
quo la excepción ahora alegada no 
lo ha sido en tiempo opoTtuno, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

Do Real orden lo digo á V. S. pa

ra los efectos que proeedan y con 
devolución del exped ien té 

Dios guardo a V. tí. muchos años . 
Madrid 25 de Septiembre de 189?.— 
Cos -Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mista de Reclutamiento 
de León. 

El Rey, (Q. ü . 0 . ) . y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
conforinidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomeuto 
del Consejo de Estado, se'ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mista de Reclutamiento 
declaró soldado & Tomás Castellano, 
del reemplazo de 1894 y alistamien
to do Matadedn, toda vez q u é na s é 
ha justificado la pobreza del hijo ca -
sado.y desestimar, en su Conseenen» 
cia, la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha prouucido el ii>teresado. 

De lieal orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con ü é -
volución del expediente. * 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 28 de Septiembre de 189?.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. 0 . ) , y en su nom
bre la Reina Regente del fieiño, dé 
conformidad co'b el dictamen dé la 
Sección de GobernacióD y Fomento 
del Consejo de Estado, so ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Cotnisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Manuel Gu t i é r r ez , 
del reemplazo de 1896 y al istamicB-
to de Barrios de Luna, toda vez que 
no hay infracción en ninguna de las 
disposiciones legales, y desestimar, 
en su consecuencia, la rec lamac ión 
que contia dicho acuerdo ha produ
cido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y Con d é -
volüción dol expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Septiembre de 1897.— 
O o s - G a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 

i do León . 

; E l Rey (Q. D. G.) . y en su nom-
. bre la Reina Regente del Reino, de 
1 Conformidad cn:i el diciamen de la 
• Sección de Gobernación y Fomento 
, del Coasej'o de Estado, se ha servido 
i confirmar el acuerde por el que esa 
, Comisión mixta de Reclutamiento 

declaró soldado á Santiago Gallego, 
del reemplazo de 1895 y alistamien
to do Villacé, toda vez quo no pue
de conceptuarse á este mozo como 
hijo único en sentido legal, y deses
timar, en su consecuencia, la recla-

i mación que Contra dicho acuerdo ha 
. producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y Con devo-
liiftión del expedioute. 

Dios guarde á V. S. toñehos a ñ o s . 
Madrid 25 de Septiembre de 189?.— 
Cos-Gayón .—Sr . Presidente de la 
Cornisón mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de Con-

• formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el q u é esa 
Comisión mixta dé Reclutamiento 
declaró soldado á Ignacio del Rio dél 
reemplazo dé 1897 y alistamiento de 
Cacübelos, toda vez que no se j u s t i 
fica que el h e r m a n é casado no pueda 
m a n t é u e r á su madre, y desestimar, 
en su censecuencia, la reclamación 



q u e e o t i t í a dicho aouerdo ha ptodu-
eido e) iDiefesínio, 

De K M I "Man lo dign á V , S. para 
los efectos que pcueeilaa y eon de
volución del cspmiifiiite. 

Diiis giir .we á V . S. muchos anos. 
Madrid a7 de Septieiubfa de 189?,— 
(Jos-Otij'óii.—Se. Prós ldente de la 
Romisióa mista do Reclutamiento 
de L.eou. 

E l Rey (Q. D. Q.), y on su n o » -
bfe la ¡isii;» Regente del ROÍDO, de 
eoiifnrmidad oon'el dictamen d é l a 
SeeeióB de ( íobernación y Fomento 
del Consejo do Estado, se ha setvido 
confirmar el acueido por el que esa 
Cotnifíóu mixta de Reclutamiento 
declaró soldado :\ juanMaft iaez , del 
reemplazo de 18&? y alistamiento da 
Vl l lagatón , toda vez que no sejua-
l iñca que el bermauo casado no pue
da mbñtenef a «u padre, y desesti- , 
tuar, ei; su consecuencia, la recia- i 
mación que Contra dicho acuerdo ha i 
producido el interesado. I 

De Real orden lo digo a V. ¡5. para ¡ 
los efectos que procedan y con de- ; 
•volueión del expediente. I 

Dios guarde 4 V. S. muchos a ñ o s . • 
i i ad r id a 5 d e S « p t i e m b f e d o WÚTl.— ¡ 
Cos-Oayón .—Sr . Presidente de la j 
Comisión mixta de Ueeiutamiento ; 
de León. j 

El Rey (Q. D. O.), y eu su nota- i 
bfe la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la ¡ 
Sección de üobernac ióñ y Fomento ; 
del Consejo de Estado, se ha servido '• 
Confirmar el acuerdo por el que esa i 
Comisión mixta de Reclutamiento , 
declaró soldado á Jul ián Uonzúlez, 
del reemplazo de 18BS y a l is tamieo» 
to de Vegas del Condado, toda vez 
que ha sido a l e a d a la excepción 
e x t e m p o r á n e a m e n t e , y desestimar, 
en su consecuencia, la rec lamación 
que Contra dicho acuerdo ha produ^ 
Cido el padre del interesado. 

De Real oiden.Io digo á V. S. para 
los efeiftos que procednn y con de
volución del expediente. 

Dios guarde ; i V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid de Septiembre de 189?.— 
Cos-Gavón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

El Roy (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reitm Regento del Reino, do 
conformidud con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Coiisejc tic Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró scldtido á Manuel Guerra, 
del fceraplizo de 1895 y a l i s támien-
to de Berlctiga, toda vez que la ex
cepción alegada lo ha sido estem-
poráne¡]mei i te ,y deses t imár , en su 
consecuencia, la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Rciil orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 25 de Septiembre do 189?.— 
Cos .Gayóu .—Sr . Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

A y u NTA. AI í É?í T O S 

Ü. Domipgo Motifiz y Monrfe, A l 
calde-Presidente del Ayuntatnien. 
to i'ousbtucionnl de Balboa. 
Haco s.'ilter: Que no habiéndose 

provisto la plaza de Secretario de es

ta Ayuntamientos á pesar de haber 
estado anuBciáda vacante por téf-
mino de treinta dios, por falta de as
pirantes, excepción hecha de uno 
que no jus t i f icó deb ídamea te las far-
mal ídades legales, en su c o n s é c u e n -
cia, el Ayuntamiento que tengo al 
haBor de presidir, eu la sesión del 
día de hoy acordó sflunciarla tme-
vamoute vacante por el t é rmino de 
otros treinta días, á contal' desde el 
en que tenga lugar el presente anun
cio en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia, dotada con el sueldo anual 
de óOü pesetas, pagadas por trimes 
tres vencidos de los fondos del pre
supuesto muoicipal , con la obliga
ción de practicar toda clase de es
pedientes, repartimientos y d e m á s 
trabajos referentes al cargo; debien
do tener la residencia en la capital 
de la localidad. 

Losaspiraates al eargo just i f ioa-
rán cou coftifleado fehaciente haber 
desempeñado otro cargo de igual 
Índole, tener buena conducta, y su
frir un exameo ante una Comisión 
del Ayuntamiento. 

Dado en Balboa á 10 de Octubre 
de 1887.=>DüiniBgo Mouriz y Mouriz 

Á leatdu conslítiieíonaí dé 
Hilares de Orligo 

Hal lándose vacante la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción deToO pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos de los.fon
dos municipales, y con las obliga
ciones que impone la ley Municipal 
y demás anejas al Cargo, y las que 
'figuran en el pliego de condiciones ; 
que obra eu esta Secretaria, losaspi- , 
rantes á la misma presen ta rán sus ; 
solicitudes documentadas en esta A l - < 
caldía dentro del plazo de ocho d ías , 
á contar desdo la inserción de este i 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la ; 
provincia, y pasado dicho tériEino 
se p roveerá . ; 

Villares de Órbigo 10 de Octubre 
de 1897.—El A l c a l d e , Francisco 
Prieto. 

Alcaldía constUncíonal de 
Víllamol 

Fijadas definitivamente las cuen
tas iminicipales de este Ayunta
miento correspondientes á los ejer
cicios económicos do 1894 & 189tí, se 
hallan expuestas a l públ ico en la 
Secretaria municipal por t é rmino 
de quince días, ¡i fin de que puedan 
ser examinadas por Cuantas perso
nas se interesen eu la censura, y for
mular las reclamaciones /[ue Consi= 
rieren justas; pues pasado dicho t é r 
mino no les se rán admitidas. 

Vil lamol á 10 de Octubre de 1897. 
— E l Alcalde, Claudio Encina. 

A Icatdtá ctmstiliieional di 
Miañó 

Segiin tne participa el vecino de 
esta v i l la D. Celestino J í igue l , el día 
tí del c o r n é a t e mes lia desaparecido 
de los pastos de la misma un caballo 
de so propiedad; cuyas señas son las 
piguieutes: edad cuatro aüos , esta
tura seis cuartas y inedia, pelo cas
taño oscuro; tiene encima de la pata 
derecha Un redondel como de cinco 
c e n t í m e t r o s , sin pelo. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para que la persona en 
cuyo poder se halle so sirva dar co= 
noci ín icuto a esta Alculdia, quien á 
la vez se lo ha rá á su d u e ñ o á los 
efectos consiguientes. 

Hiaño 13 do Octubre de 1897.=El 
Alcalde, .iuan M . García. 

Ákqldla mjiUuúkml ¡le 
Viga de Espimnda 

Por dei 'anción del que la desem
peñaba se halla vaoiiute la Secreta
ría de este Ayuntaa ien to , con la do-
taeión anual de 999 pesetas, paga
das por trimestres de ios fondos mu
nicipales. 

Los. aspiran tes preses t a r i n sus so • 
lieitudes ante esta Alcaldía por t é r 
mino de quince días , á contar desda 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFÍCUL ; después da los Cua
les será nombrado Secretario el que. 
elija la Corporación. 

Vega de Espinareda 11 da Octu
bre de 189?.—El Alcalde, Isidoro 
Fernandez. 

D. Peroando Alvarez Flórez, Secre
tario del Ayuntamiento const i tu-
oíoaftl de ftiello. 
Certifico; Que en el acta de U se- i 

sión celebrada por la Junta tnunic i -
p .1 de esta vi l la el día 14 de Marzo 
ul t imo, se encuentra el siguiente 
particular: 

• Eu ta l estado, visto al déficit da 
2.009 pesetas 15 cén t imos que re- . 
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo a ü o e e o n ó - '•• 
mico de 1897 a 98, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que determi
na el n ü m . 2 . ' de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, pa
só á revisar todas y Cada una de las 
partidas de dicho presupuesto, con 
objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que ie fuera dable i n 
troducir economía alguna en los 
gastos, por ser pura y necesaria-
fneute indispensables los consigna
dos para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumeatar t am
poco los ingresos, que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. 

En Consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 2.009 
pesetas 15 c é n t i m o s , la Junta e n t i ó 
á deliberar sobre los que mas con
ven ía establecer, que ofrecieran d i 
cha cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de la 
pobhiidóíi. 

Discutido ámpi i ameo te el asunto, 
y convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de Consumos 
que la Hacienda tiene señalado á es
te pueblo no permite n ingún otro 
recargo que el ordinario dellOO por 
100, establecido ui.tefiortnente, se-
g i i u la ley de™ de Julio do !888, y 
con la Sola excepción establecida por 
e l i i H . 13 del Reglamento de 80 de 
Agosto de 1896, ni aunque lo permi
tiera sería eouvea íe t i t e por lo exce
sivo que este impuesto resulturia 
para los eontribuyentos, acordó por 
unanimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno de S. M . el es
tablecimiento do un i m p u e í t o mó
dico sobre paja y hierba, durante el 
próximo ejercicio, cuyos ar t ículos 
coiisieutcn respectivamente el gra
vamen de 9 cén t imos de peseta por 
ki logramo de dichas especies, que 
desda luego s e ñ á l a l a Corporación, 
sin que exceda este tipo del '¿h por 
100 del precio medio que tienen d i -
Chas ospccles en és ta localidad; lo 
Cual es tá dentro de ia prescripción 
marcada en la regla 1." del art. 139 
de la ley Municipal y d e m á s ó rdenes 
posteriores, f e g ú n se acred i ta rá en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se un i rá al expediente, calcu
lando la Juata un producto de 40.083 

ki logramnsen todo el a ñ o , que vie
se á producir exactamente 2.009 
pesetas i S cén t imos , á que asciende 
61 déficit del presupuesto. 

Se dispuso, por ült imii , q;;e él pre • 
cedente acuerdo se fije al públ ica 
por el té rmino do quince dias, fleglín 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas '¿.* y 8.' de la citada Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, y en la 8.' de la do '̂ 7 da Ma-
yo de 188?, y que una vez transcu
rrido este plazo, se remitan al señor-
Gobernador c i v i i ios documentos se
ñalados eu la regla 6." de la ú l t i m a 
de dichas disposieicii í 's . 

Lo que se anuncia por el t é r m i n o 
de ocho días para oir las reclamacio-
desque se p resen ten .» 

Es copia conforma con el or ig inal , 
y para que as í conste, expido la pre
sente, eod el V.8 B . " del Sr. Alcalde, 
en Riello á 26 de Septiembre de 
189?.=Fernando Alvarez.—V.° B ." : 
E l Alcalde, Valeriano Fidalgo. 

ANUNCIOS OFIOIALES 

D. Nicolás Gut ié r rez Suá rez , Agen
te ejecutivo nombrado por el se
ñ o r Alcalde, y Recaudador de esta 
localidad por débi tos á la Ha-
Cienda. 
Hago saber: (Jue en providencia 

del día de la fecha he acordado pro-
Ceder á la venta de lo embargado á 
un deudor por cout r ibuc ión indus
t r i a l en este distrito municipal co
rrespondiente del l . ° a l 4 . " trimestre 
dol a ñ o de I89S á 9?. 

Eu su v i r tud , teudrá lugar el p r i 
mer remate eu el local de la cesa do 
Ayiiutainieuto eldia <¡8 del c o m e n 
te y hora de las dos de la tarde; ad
mi t iéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación eu la pri- . 
mera hora, y d e s p u é s , s i no se h u 
biesen presentado postores, será ad
misible la que cubra el importe del 
débito, priucipal, recargo y gastos 
del procedimiento, p r e n u é n d o s e en 
igualdad de circunstancias á la due* 
ña de los bieues. 

So advierte que para tomar parte 
eu la subasta se ha de cousigiiar e l 
diez por ciento de la tasación en la 
oficina recaudadora antes do la hora 
Señalada pala la subasta. 

De Francisco Alvarez Diez, hoy 
su viuda, veciuos del pueblo de A r -
m u ü i a . — U n molino radicante en. 
t é rmino de este pueblo y sit'.o de 
los Tendales, presa deSeni't.«g,i, c u 
bierto de teja, á dos aguas: linda O. 
y P., cou dicha presa; M . y . N . , con 
camioos, y tiene l impia y cernido 
sin lieu/.os, con dos piedras en con
diciones regulares, esui tasado en 
1.Ü00 pesetas. Debe por cuota, re
cargos gastos, aao pesetas. 

Lo que se anuncio al público para 
eonoCimiouto de los que gusten i n 
teresarse y de los deudores, en c m n -
plimieuto de lo qu» previene el n ú 
mero 7.°, art. 21 de la ins t rucción de 
l i d o Mayo de 1888. 

Armunia 9 de Oc tub^ ue 1897.— 
Nicolás Gu t i é r r ez . 

ANCrÑOlüS 1'AKTI¡JÜLA.UEÍ""" 

Habiendo desaparecido de un pra
do de esta ciudad, el sábado I) del co
rriente, una vaca pequeña , ablanca-
da, con uno de los cuernos inclina
do hacia a t r á s , Se Suplica ú quien la 
hubiere recogido dé razón á su due
ño Ju l i án Mart ínez, Renueva, 58, 
quien gra t i f i ca rá . 

íaip. de lñ DipUtiición pfoviüfiitil 


